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Teniendo en cuenta que, con posterioridad a la llegada del asunto a esta 

Corporación, el ejecutante actuando en nombre propio por ostentar su calidad 

de abogado, aportó memorial solicitando que “se disponga la entrega de los 

dineros consignados por la parte demandada”, se ORDENA su remisión al Juzgado 

Laboral del Circuito de Garzón, toda vez que la competencia de la Sala se 

restringe a resolver el recurso de alzada, conforme lo dispone el numeral 1° del 

liberal B del artículo 15 del C.P.T.S.S., además porque que el reclamo recae 

sobre depósitos realizados a órdenes del despacho de origen, a quien 

corresponde verificar la procedencia de su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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